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                                                                 Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

CORRECCIÓN DE ERRORES A LA RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DEL
AGS DE JEREZ, COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ POR LA QUE
SE  CONVOCA  PROCESO  DE  MOVILIDAD  INTERNA  PREVIA  AL
CONCURSO DE TRASLADOS 2023 DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL
DE CELADOR/A DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ.

Con fecha 02 de abril de 2024, se ha publicado Resolución por la que se convo-
ca proceso de Movilidad Interna previa al Concurso de Traslados 2023, de la categoría
profesional de Celador/a del Hospital Universitario de Jerez.

Advertido un error material en la relación de puestos ofertados recogida en el
Anexo III de la mencionada Convocatoria, se procede a su rectificación, en virtud de lo
previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Adminis-
traciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos. 

Así, 
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DÓNDE DICE: 

ANEXO III

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ 
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                          PUESTOS OFERTADOS 
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                                                                 Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

DEBE DECIR:

ANEXO III

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ 

LA GERENTE DEL AGS DE JEREZ,

COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ
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                          PUESTOS OFERTADOS 
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                                                                 Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Resolución se publica en los tablones de la UAP
y en la página Web del AGS Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, el día siguiente de la fecha
de firma.

 LA GERENTE DEL AGS DE JEREZ,

COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ
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